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T r i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

EXPEDIENTE: JUN/008/2018 y JUN/009/2018 
 

ACTORES: MORENA Y MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE:  

CONSEJO MUNICIPAL DE SOLIDARIDAD. DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO. 

 
 
AUTO DE REQUERIMIENTO 
 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los dos días del mes de 

agosto  del año dos mil dieciocho.  

VISTO el estado que guardan los autos del expediente en que se 

actúa, el Magistrado Instructor en la presente causa, Vicente Aguilar 

Rojas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción I y 

IV de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral,- -  

ACUERDA: 

Toda vez que es facultad del magistrado que realice la ponencia, 

instruir las diligencias necesarias a fin de ordenar la complementación 

de documentación, información o la realización de diligencias para 

mejor proveer dentro del expediente en el que se actúa, con la 

finalidad de una debida integración de éste, y en aras del debido 

proceso y una pronta y expedita administración de justicia, ya que para 

resolver se deben de contar con todas y cada una de las constancias 

suficientes y necesarias para ello, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y toda vez que mediante oficio número 

INE/QROO/CP/CL/662/2018, la Consejera Presidenta y Vocal 

Ejecutiva del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el 

estado de Quintana Roo, reiteró a este Tribunal que no le fue posible 

obtener las listas nominales correspondientes a la Sección 0179, y a 

fin de dejar el mismo en estado de resolución, se requiere lo siguiente:  

UNICO. Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal 
Ejecutiva en el Estado de Quintana Roo,  para que a la brevedad 
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posible informe a este tribunal si pertenecen a la Sección 673 los 
siguientes ciudadanos: 

1.- Karla Nallely Ramírez Uriza. 

2.- Epifanio Martin Pérez Rodríguez. 

3.- Miguel Ángel Gómez.  

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 694 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Leticia Guadalupe. 

2.- Rey Alejandro Gonzales Silva.  

3.- Mayra Asunción Novelo Sosa. 

4.- Elizabeth Miranda Flores. 

5.- María Elena Montes.  

6.- Alejandro González Silva. 

7.- Edgar Osbaldo Madrigal Lozano. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 702 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Feliciano Chi. 

2.- Bertha María Tenoc. 

3.- Gloria Marina palma Andrade. 

4.- Mario Jesús Garduza Félix. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 709 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Ana María Moreno Pérez.  

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 734 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Melisa Anahí Casanova Chan. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 735 los siguientes 
ciudadanos: 
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1.- Noelia Monserrat Alvarado Vivas. 

2.- Irina Dorali Bermúdez Alamilla. 

3.- Martha Elvira Gamboa Pech. 

4.- Samuel Hernández Morales. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 739 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Airy Andrea Cortez Chan. 

2.- Alba  Andrea  Zamora Muñiz. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 747 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Vida Patraca Sierra. 

2.- Moises Cahuich. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 759 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Karen Alicia Guerra Guevara. 

2.- Ángel Juárez Hernández. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 764 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- María de Lourdes Gutierrez Medrano. 

2.- David Sanchez Garcia. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 765 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Maricruz García. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 766 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Graciela Avilés Méndez. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 881 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Raquel Montaño Jara. 
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2.- Jazmín del Rosario Kuyoc Hau. 

3.- María de Jesús López Sandoval. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 882 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Ignacio Gabriel Vázquez Ramírez. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 885 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Candelaria Zapata Gómez. 

2.- Lizbeth Forbes Landeros. 

3.- Diana Hernández Garduño. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 892 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Jesús Lara Saldaña. 

2.- Araceli Cruz Núñez. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 206 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Marvin Salvador López. 

2.- Perla Hernández Rommel. 

3.- Francisco de Jesús Meza Rodríguez. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 681 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- David Cruz González. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 683 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Miguel Ángel Ventura de la Cruz.  

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 684 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- José Luis Poot Pacheco. 
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Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 686 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Crisantema Sosa Mendoza. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 687 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Gilberto Flores Hernández. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 690 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Eva Estefania Benitez Dzib. 

2.- Lorenzo Jesús Trujillo de la Cruz. 

3.- Luciana Ramírez Pablo. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 691 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Damian Antonio Ek Medina. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 874 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Cristian Humberto Martínez Domínguez. 

2.- Andrés Ramírez Jiménez. 

Informe a este tribunal si pertenece a la Sección 875 los siguientes 
ciudadanos: 

1.- Candelaria Hernández Vidal. 

2.- Esther Isabel Rosales Villareal 

3.- Victoria Scarlette Aznar Gutiérrez. 

4.- Alfredo Vázquez Montero. 

NOTIFÍQUESE  por oficio a la autoridad y a los demás interesados  

por estrados, de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55, 

58 y 59  de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y por Internet en la página que tiene este Tribunal, hágase 

del conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Quintana Roo y CÚMPLASE, así lo acordó y firma, el 

Magistrado Instructor Vicente Aguilar Rojas, ante el Secretario General 

de Acuerdos, José Alberto Muñoz Escalante, quien autoriza y da fe. - -   

La información cancelada en el presente acuerdo es en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Quintana Roo, para proteger los 

datos de las personas al momento de la publicación por 

estrados del mismo. Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


